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Resumen

El objetivo de esta investigación fue analizar la relación entre la presencia de trastornos emocionales y el acoso 
escolar en los estudiantes de sexto a noveno grado de las instituciones educativas públicas de la ciudad de Floridablanca 
(Colombia). El diseño del estudio fue cuantitativo correlacional. Los instrumentos utilizados fueron la prueba de tami-
zaje cyberbullying y el Sistema de Evaluación de Niños y Adolescentes (SENA). Se evaluaron 76 menores que cumplen 
el rol de víctima o agresor, y los resultados obtenidos indicaron que un alto porcentaje de los involucrados en el acoso 
escolar como víctimas o agresores cara a cara o en línea presentan desajustes emocionales. Los datos descriptivos mues-
tran que en Floridablanca (Colombia) aún hay fracciones de acoso escolar por debajo de la prevalencia internacional; 
sin embargo, existe una alta proporción de estudiantes en riesgo de asumir algún rol en el acoso escolar. Se concluyó 
que la Psicología es una disciplina científica que aporta herramientas para abordar los trastornos emocionales adscritos 
al acoso escolar. Que deben recibir tratamiento psicológico todos los involucrados en el acoso escolar en cualquiera de 
sus roles. Esta investigación puede considerarse como insumo para futuros trabajos que pretendan formular acciones de 
intervención para el acoso escolar y el trabajo de los trastornos emocionales qu e genera este problema.
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Abstract

The main goal for this research was to analyze the relationship between emotional disorders and bullying in 
schoolchildren. Participants were recruited from sixth to ninth grade in public schools from Floridablanca, Colom-
bia. The design method was quantitative and correlational. We administered an online test called Cyberbullying to 
detect students involved in bullying and cyberbullying and emotional disorders were assessed using the test Sistema 
de Evaluación de Niños y Adolescentes (SENA). Participants were 76 schoolchildren with high scores as victims and/
or aggressors. Results show a high percentage of schoolchildren involved in bullying and cyberbullying either as vic-
tims and/or aggressors that are suffering from emotional problems. Descriptive data also shows that Floridablanca 
still maintains a lower prevalence of bullying compared to international standards, but there’s a high risk for children 
getting involved in these behaviors. This research can be taken as an input for future work that intends to formulate 
intervention actions, both for school acoso and for the work of the emotional disorders that this problem generates.

Keywords: Bullying, Cyberbullying, Emotional disorders, Personal problems, Behavioral problems.

Introducción

El acoso escolar, también conocido como mato-
neo, hostigamiento o bullying, en inglés, puede darse cara 
a cara u online, y es definido por Mistli (2017) como la 
molestia habitual e intencional de uno o varios estudian-
tes hacia otro, con el fin de afectarle negativamente a 
nivel corporal, verbal o relacional. Es considerado una 
de las problemáticas de convivencia más frecuente a nivel 
mundial (Camarena & González,

2020; Li et al., 2019; ONG Acoso sin fronteras, 
2021), alcanzando magnitudes notables en diferentes 
países del mundo; asimismo, se presenta a nivel de Lati-
noamérica (Borja et al., 2020), haciéndose más evidente 
en la dinámica de las instituciones educativas, lo que ha 
generado estudios e, inclusive, leyes que apuntan a com-
batir este fenómeno en las escuelas. La modalidad digital 
es llamada ciberacoso o ciberbullying, definida por Garai-
gordobil (2014) como una moderna forma de acoso, que 
se destaca por el uso de las tecnologías de la comuni-
cación e información, primordialmente en internet (co-
rreo electrónico, mensajería instantánea o chat, páginas 
web, blogs, juegos online, redes sociales) y el celular, con 
el ánimo de perseguir, molestar e intimidar a los com-
pañeros, además, para practicar acoso psicológico a sus 
semejantes.

Por otro lado, el concepto de trastornos emocio-
nales engloba una variedad de condiciones que afectan 
fundamentalmente la manera en que las personas sienten 
y piensan (Argumedos et al., 2014). Normalmente, los 
síntomas no disminuyen por sí mismos e interfieren en 

la calidad de vida del individuo. Además, presentan una 
relación estrecha con desórdenes de aprendizaje, con-
ducta y del carácter, lo cual hace que en ocasiones exista 
confusión en su origen, sus consecuencias y los efectos 
específicos ligados a estos (Argumedos et al., 2014).

Dentro de los trastornos emocionales se encuen-
tran la depresión, la ansiedad, la ansiedad social, las 
quejas somáticas, la sintomatología postraumática y la 
obsesión -compulsión. Moscoso et al. (2021) definen la 
depresión como un trastorno incapacitante que se mani-
fiesta en tristeza, falta de ánimo e interés, que obedece a 
una situación pasada; mientras que la ansiedad está vin-
culada al futuro y normalmente antecede a la depresión, 
define ansiedad como la manifestación del cuerpo en el 
momento en que la corteza cerebral asume que existe 
un riesgo o peligro. La ansiedad social es definida por el 
Instituto Nacional de Salud Mental de Estados Unidos 
(2022) como la preocupación persistente e intensa al ser 
humillado, rechazado o juzgado por los demás.

Por otra parte, Herskovi y Matamala (2020) ex-
presan que las quejas somáticas tienen un estrecho víncu-
lo con la ansiedad y la depresión, obedeciendo a síntomas 
físicos que afectan el funcionamiento de la persona y ori-
ginan la consulta médica recurrente en diversas especiali-
dades, entre los cuales se encuentran la sensación de can-
sancio, náuseas, desmayos, dolores de espalda, abdomen 
y cabeza, los cuales afectan notoriamente a los adoles-
centes y no tienen una etiología orgánica. Bermúdez, Ba-
rrantes y Bonilla (2020) definen la sintomatología pos-
traumática como una respuesta emocional intensa ante 
un acontecimiento que genera una impresión negativa 
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reflejada en la alteración conductual, de los sentidos y de 
la conciencia, que pone en riesgo la vida o el bienestar 
de la persona. Martínez (2016) se refiere a la obsesión-
compulsión como la presencia de ideas negativas e irra-
cionales que afectan la calidad de vida de la persona, ya 
que su frecuencia, intensidad y duración son excesivas.

Algunos autores señalan que los involucrados en 
el acoso escolar presentan diversos problemas con una 
afectación y malestar significativos a nivel emocional y 
conductual (Ballesteros et al., 2018; Fernández-Pinto et 
al., 2015; Garaigordobil & Oñederra, 2010a; Garaigor-
dobil, 2011; Gallego, 2017; Gaffney et al., 2021; Garai-
gordobil & Oñederra 2010b; Gonzalez-Cabrera, 2019; 
Labrador et al., 2023).

En Colombia se ha venido reconociendo la im-
portancia de estudiar e intervenir el acoso escolar, ob-
servándose comportamientos definidos cada vez más 
alarmantes en colegios, institutos y escuelas (Bullying sin 
Fronteras, 2021). Por otro lado, el Ministerio de Salud 
de Colombia (2018) publicó que la salud mental de los 
niños y adolescentes se está viendo comprometida, es-
pecialmente, por la depresión y la ansiedad, generando 
malestar emocional y limitaciones en la idoneidad para 
relacionarse con los demás, requiriendo así apoyo social. 
En coherencia con estas cifras, un estudio realizado por 
López et al. (2013) encontró que cada día los comporta-
mientos de acoso escolar son más graves, y se expresan a 
través del maltrato verbal y físico hacia docentes y pares.

Enrique Chaux (2012) afirma que en Colombia 
el acoso escolar genera: bajo rendimiento académico, 
inseguridad, ansiedad, depresión, deserción escolar, ac-
ciones de venganza violenta en las víctimas. Asimismo, 
manifiesta que en Colombia 1 de cada 5 estudiantes son 
víctimas del acoso escolar y que este problema se da en 
mayor proporción en las regiones donde existe conflicto 
armado. Además, expone que el país tiene cifras supe-
riores a los promedios mundiales y muy similares a las 
de Latinoamérica, que son las más elevadas a nivel global.

En busca de minimizar el impacto de esta proble-
mática, el 15 de marzo de 2013, se publicó la Ley 1620 
en Colombia, mediante la cual se crea el “Sistema nacio-
nal de convivencia escolar y formación para el ejercicio 
de los derechos humanos, la educación para la sexuali-
dad, la prevención y mitigación de la violencia escolar”, y 
el 11 de septiembre, del mismo año, se emitió el decreto 

1965 en Colombia, a través del cual se reglamenta la Ley 
1620. Esta legislación está vigente y ha generado cambios 
estructurales a los manuales de convivencia de la nación 
para el abordaje de las circunstancias que se presentan al 
interior de los contextos escolares, en especial, aquellas 
enfocadas en el acoso escolar. En el municipio de Flo-
ridablanca (Colombia), específicamente, se realizó un 
estudio que reporta una prevalencia del hostigamiento 
escolar del 24,7 %, (Uribe et al., 2012), lo que motiva 
el desarrollo de esta investigación con el fin de aportar 
información relevante para el trabajo desde la psicología 
y a nivel interdisciplinar tanto del acoso escolar en todas 
sus manifestaciones, como de los trastornos emocionales 
adscritos al mismo.

Método

Tipo de estudio
El objetivo del presente estudio fue analizar la 

relación entre acoso escolar, ciberacoso e indicadores 
de trastornos emocionales en escolares de la ciudad de 
Floridablanca, Santander. Para este fin, se utilizó un di-
seño cuantitativo correlacional (Hernández-Sampieri & 
Mendoza, 2018). Con instrumentos psicométricos de 
escala numérica se evaluaron las variables de interés para 
analizar estadísticamente su grado de correlación. Adi-
cionalmente, en el análisis se incluyeron variables socio-
demográficas para enriquecer la comprensión de estos 
fenómenos de forma contextualizada.

Para orientar el logro del objetivo general, se plan-
tearon dos hipótesis: 1) existe correlación positiva y es-
tadísticamente significativa entre ser víctima de acoso y 
ciberacoso escolar con la presencia de trastornos emo-
cionales, y 2) existe correlación positiva y estadística-
mente significativa entre ser agresor de acoso y ciberaco-
so escolar con los trastornos emocionales.

Variables de estudio
Como se describe en la Tabla 1, las variables de 

acoso y ciberacoso escolares se operacionalizaron por me-
dio de los niveles de riesgo (sin riesgo, en riesgo o pro-
blema) de los estudiantes para los dos roles descritos por 
Garaigordobil (2013): víctima o agresor. Cabe mencionar 
que, según este marco teórico, un mismo estudiante po-
dría estar involucrado en uno o ambos roles. Por ejemplo, 
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un niño podría tener un nivel de riesgo alto como víctima 
porque está recibiendo burlas por parte de sus compañe-
ros y, también, como agresor porque comete estos actos 
contra otros. Además, podría ser víctima de acoso presen-
cial, pero no de ciberacoso, o viceversa. Por lo tanto, en 
la sección de participantes se presentarán los estadísticos 
descriptivos de estos roles por separado, aunque un mis-
mo estudiante podría representarse en varias categorías.

Por otra parte, para evaluar los indicadores de 
trastornos emocionales se utilizó un índice global de 

problemas (GLO) que evalúa factores de riesgo en 
las esferas psicológica, social y ambiental del menor. 
Adicionalmente, un índice de problemas emociona-
les (EMO) que se calcula con base en los resultados 
de 4 subescalas específicas: síntomas de depresión 
(DEP), de ansiedad (ANS) y ansiedad social (ASC). 
Cada una de estas escalas evaluaba una serie de sínto-
mas asociados con su respectivo trastorno emocional 
con base en la clasificación de Fernández-Pinto et al. 
(2015).

Tabla 1
Descripción y operacionalización de las variables de estudio y sus respectivos instrumentos de evaluación

Variable de estudio Operacionalización de la variable Instrumento de medición

Acoso escolar
Nivel de riesgo para rol de víctima de acoso escolar.

Prueba Cyberbullying
(Garaigordobil, 2013)

Nivel de riesgo para rol de agresor de acoso escolar.

Ciberacoso escolar
Nivel de riesgo para rol de víctima de ciberacoso escolar.

Nivel de riesgo para rol de agresor de ciberacoso escolar.

Trastornos 
emocionales

Índice global de problemas (GLO). Sistema de evaluación de niños y 
adolescentes (SENA)
(Fernández-Pinto et al., 2015).
Sistema de evaluación de niños y 
adolescentes (SENA)
(Fernández-Pinto et al., 2015).

Índice de problemas emocionales (EMO).

Depresión (DEP).

Ansiedad (ANS).

Ansiedad Social (ASC).

Participantes

Se realizó un muestreo no probabilístico con 
participantes voluntarios que hubieran firmado un for-
mato de asentimiento y cuyos acudientes (padres de 
familia o tutores legales) hubieran firmado el consenti-
miento informado. En esta muestra inicial, se incluye-
ron 311 estudiantes de 6.o a 9.o de Básica Secundaria, 
pertenecientes a 5 instituciones educativas públicas de 
Floridablanca (Colombia), para identificar a los niños 
con riesgo o problemas de acoso o ciberacoso. Las eda-
des oscilaron entre 12 y 17 años así: 77 participantes 
(24,75 %) de 12 años; 70 (22,5 %) de 13 años; 93 
(29,9 %) de 14 años; 51 (16,4 %) de 15 años; 16 (5,14 
%) de 16 años; 4 (1,28 %) de 17 años. En cuanto a la 
distribución de sexo, los participantes de esta primera 
muestra fueron 145 (46,63 %) varones y 166 (53,37 
%) mujeres.

A estos 311 participantes se les aplicó la prueba 
Ciberbullying para identificar su nivel de riesgo en las cate-
gorías de víctima, agresor o víctima y agresor. En la Tabla 
2 de la sección de resultados se observa la distribución 
de los participantes. Con base en esta evaluación, se ex-
cluyeron del estudio los estudiantes sin riesgo (223) y se 
incluyeron en el estudio los 88 restantes.

A esta muestra se le aplicó el cuestionario Sistema 
de evaluación de niños y adolescentes (SENA) para eva-
luar indicadores de trastornos emocionales, y se retira-
ron 12 estudiantes que no la respondieron.

Por lo tanto, la muestra final del estudio se com-
puso por 76 estudiantes, donde 42 (55,4 %) de ellos son 
varones y 34 (44,6 %) mujeres; con edades entre 12 y 17 
años, distribuidos de la siguiente forma: 17 (21,62 %) 
tienen 12 años; 11 (14,86 %) de 13 años; 25 (32,43 %) 
de 14 años; 17 (22,97 %) de 15 años; 3 (4,05 %) de 16 
años, y 3 (4,0 5%) de 17 años.
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Instrumentos
1. Cyberbullying: fue desarrollado por Garaigordo-

bil (2013), y evalúa el nivel de riesgo del acoso escolar en 
las modalidades cara a cara o en línea. La prueba clasifica 
al individuo en 3 categorías: sin riesgo, con riesgo o pro-
blema, y da esta clasificación para cada uno de los roles 
(Agresor, Víctima, y Observador). Consta de 90 ítems 
(45 para acoso y 45 para ciberacoso) con 15 ítems por 
cada uno de los roles evaluados. Cada uno presenta una 
situación, en el colegio o en línea, donde el niño debe 
señalar en una escala tipo Likert de 4 puntos qué tan se-
guido se enfrenta a ella, donde: nunca = 0; algunas veces 
= 1; bastantes veces = 2, y siempre = 3.

Cuenta con consistencia interna favorable (alpha 
de Cronbach de 0,91), y en su validación original, se con-
firmó un modelo de 3 factores (víctima, agresor y obser-
vador) que explican el 57,89 % de la varianza para acoso 
cara a cara y 40,15 % para ciberacoso. De igual forma, 
demostró validez convergente y discriminante al anali-
zar su correlación con variables conductuales, cognitivas, 
emocionales, y sociales (Garaigordobil, 2013). Para el 
caso colombiano, el instrumento se utilizó en el estudio 
de Redondo et al. (2020) demostrando propiedades psi-
cométricas apropiadas.

2. Sistema de evaluación de niños y adolescentes (SENA): 
fue desarrollado por Fernández-Pinto et al. (2015), y 
evalúa problemas emocionales, conductuales, contex-
tuales, áreas de vulnerabilidad y recursos psicológicos en 
niños y adolescentes. La prueba recoge el autoinforme 
del menor e incluye ítems para padres y profesores. Sin 
embargo, para esta investigación solo se usó el formato 
de autorreporte. Se aplicó la versión para secundaria de 
188 ítems que se responden en una escala Likert de 5 
puntos, donde 1 representa “nunca o casi nunca” y 5 
“siempre o casi siempre”.

Si bien se aplicó la versión completa de la prueba 
a todos los participantes, en nuestro estudio solamente se 
analizan las relacionadas con problemas globales (GLO), 
el índice de problemas emocionales (EMO), síntomas de 
depresión (DEP), de ansiedad (ANS) y ansiedad social 
(ASC).

Este instrumento está validado para Latinoamérica 
(Fernández-Pinto et al., 2015) con un alfa de Cronbach, 
en la muestra normal de 0,86, y en la clínica de 0,87, que 
evidencian un alto grado de consistencia interna. Asimis-

mo, la prueba fue validada en cuanto a su contenido por 
72 expertos, obteniendo excelentes puntuaciones, y con 
nuestros datos verificamos la estructura factorial pro-
puesta por Fernández-Pinto et al. (2015).

Procedimiento
Para dar inicio al proceso de muestreo, se dio a 

conocer la finalidad del estudio en reunión con la Red de 
Orientadores de Floridablanca (Colombia), motivando 
así a 5 instituciones a participar del proceso. Después se 
enviaron cartas de solicitud formal a los rectores y do-
centes orientadores de las instituciones, enfatizando el 
acceso a 2 grupos de básica secundaria en cada una. Se 
solicitó la firma de los consentimientos y asentimientos 
informados por parte de los menores y sus acudientes 
(padres o tutores legales), y, finalmente, se aplicaron los 
instrumentos por parte de una persona entrenada.

La prueba Ciberbullying se aplicó en una primera 
sesión con una muestra inicial de 311 menores, y se cla-
sificó su nivel de riesgo (sin riesgo, riesgo o problema). 
Para la segunda sesión, se convocaron solamente a los 
estudiantes que hubieran presentado problema en alguno 
de los roles de acoso o ciberacoso (88), y se les aplicó el 
cuestionario del Sistema de Evaluación de Niños y Ado-
lescentes (SENA). 12 estudiantes fueron excluidos por 
no asistir a la aplicación del SENA, por lo que la muestra 
final estuvo compuesta por 76 niños.

Análisis de datos
Para el análisis estadístico de los resultados se 

utilizó el paquete SPSS versión 24. En primer lugar, se 
calcularon las frecuencias de los niños asignados a cada 
categoría de acoso y ciberacoso en los niveles de: sin 
riesgo, riesgo o problema. Posteriormente, se analizaron 
los resultados de indicadores para trastornos emocio-
nales medidos con el Sistema de Evaluación de Niños 
y Adolescentes (SENA), discriminando entre los niños 
involucrados como Víctimas (hipótesis 1) o como Agre-
sores (hipótesis 2), según las medidas de la prueba Ci-
berbullying. Debido a que los niveles de riesgo de acoso 
y ciberacoso se evalúan en categorías (sin riesgo, riesgo 
o problema), se consideró esta variable como ordinal y 
se llevó a cabo un análisis de correlación no paramétrica 
de rho de Spearman. Se tomó como nivel aceptable de 
significancia un p-valor menor a 0,05.
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Tabla 2
Prevalencia de acoso y ciberacoso en la muestra inicial de 311 escolares.

Condición Sin riesgo En riesgo Problema

Acoso escolar

Víctima 64 % 17 % 19 %

Agresor 77 % 13 % 10 %

Víctima y Agresor 65 % 20 % 15 %

Ciberacoso escolar

Víctima 72 % 17 % 11 %

Agresor 83 % 10 % 7 %

Víctima y Agresor 76 % 16 % 8 %

Aspectos éticos
Esta investigación estuvo orientada por los prin-

cipios de beneficencia, justicia, autonomía y confiden-
cialidad. Se explicaron estos principios a los acudientes, 
profesores, y niños de forma oral y por escrito, en los 
formatos de consentimiento informado y asentimiento. 
Se considera una investigación sin riesgo, según la Reso-
lución 8430 de 1993, por la cual se establecen las nor-
mas científicas, técnicas y administrativas para la inves-
tigación en salud en Colombia, y según las pautas éticas 
internacionales para la investigación biomédica en seres 
humanos (CIOMS). El Comité de Bioética de la Univer-

sidad Cooperativa de Colombia aprobó el protocolo de 
la investigación como consta en su acta 001 del 27 de 
abril de 2023.

Resultados

En primer lugar, se evaluaron los niveles de riesgo 
para acoso y ciberacoso en la muestra inicial de 311 es-
tudiantes. Estos resultados se usaron como criterios de 
inclusión, donde solo participaron los menores con ni-
veles “en riesgo” y “problema”, como se describen en la 
siguiente Tabla 2:

La muestra final estuvo conformada por 76 ni-
ños, a quienes se les evaluaron los indicadores de tras-
tornos emocionales, y se encontró la presencia de ries-

go para el índice global de problemas (GLO) y el índice 
de problemas emocionales (EMO), como se describen 
en la Tabla 3:

Tabla 3
Prevalencia de nivel de riesgo de problemas emocionales en la muestra final de 76 escolares.

Condición Muy bajo Bajo Medio bajo Medio Medio alto Alto Muy alto

GLO 0,0 % 0,0 % 3,9 % 50 % 19,7 % 18,4 % 7,9 %

EMO 0,0 % 0,0 % 1,3 % 60,5 % 17,1 % 15,8 % 5,3 %

Nota: GLO: Índice global de problemas, y EMO: Índice de problemas emocionales.

Para la comprobación de la hipótesis 1, se 
compararon las variables de víctima de acoso y vícti-
ma de ciberacoso frente a los Índices de Problemas 
Emocionales (EMO), Índice Global de problemas 
(GLO), depresión (DEP), ansiedad (ANS) y ansie-
dad social (ASC), evaluadas a través de la prueba 
SENA.

No se encontraron correlaciones estadísticamen-
te significativas (p > 0,05) entre los problemas emocio-
nales y la condición de víctimas de acoso. Tampoco fue-
ron estadísticamente significativas las correlaciones con 
las variables depresión, ansiedad ni ansiedad social (p > 
0,05) en las víctimas de ciberacoso. No obstante, sí se 
identificaron correlaciones estadísticamente significati-
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Tabla 4
Análisis de correlación entre la condición de víctima de ciberacoso y los índices de problemas de la prueba SENA.

Índice de problemas 
emocionales

Índice global 
de problemas Depresión Ansiedad Ansiedad 

social

Víctima 
ciberacoso

Rho de Spearman ,234* ,235* ,152 ,142 ,207

p ,042 ,041 ,189 ,220 ,073

* Correlación estadísticamente significativa al nivel de 0,05 (bivariada).

vas y positivas entre la condición de víctima de cibera-
coso con el índice de problemas emocionales (EMO, r 
= 0,234; p = 0,042) y el índice global de problemas 

(GLO, r = 0,235; p = 0,041) como se observa en la 
Tabla 4, aunque la fuerza de estas correlaciones fue re-
lativamente débil.

Teniendo en cuenta la hipótesis 2, se identifica-
ron correlaciones estadísticamente significativas y positi-
vas entre la condición de agresor de acoso con el índice 
de problemas emocionales (r = 0,349; p = 0,002), el 
índice global de problemas (r = 0,354; p = 0,002), de-
presión (r = 0,266; p = 0,020) y ansiedad (r = 0,283; 
p = 0,013), resaltando que los índices de coeficiente 
de correlación estuvieron por debajo de 0,4 por lo que 
consideramos que son débiles. Sin embargo, no fue es-
tadísticamente significativa la correlación con la variable 
ansiedad social (p > 0,05).

Además, se encontraron correlaciones estadís-
ticamente significativas y positivas entre la condición 
de agresor de ciberacoso con el índice de problemas 
emocionales (r = 0,258; p = 0,025), el índice global 
de problemas (r = 0,352; p = 0,002) y depresión 
(r = 0,242; p = 0,036), aunque nuevamente la fuer-
za de las correlaciones fue débil, como se observa en 
la Tabla 5. Por otro lado, no fueron estadísticamente 
significativas las correlaciones de los agresores de ci-
beracoso con las variables ansiedad ni ansiedad social 
(p > 0,05).

Tabla 5
Análisis de correlación entre la condición de agresor de acoso y ciberacoso y los índices de problemas de la prueba SENA.

Índice de problemas 
emocionales

Índice global 
de problemas Depresión Ansiedad Ansiedad 

social

Agresor 
acoso

Rho de Spearman ,349** ,354** ,266* ,283* ,150

p ,002 ,002 ,020 ,013 ,196

Agresor 
ciberacoso

Rho de Spearman ,258* ,352** ,242* ,211 ,190

p ,025 ,002 ,036 ,067 ,101

** Correlación estadísticamente significativa al nivel de 0,01 (bivariada).
* Correlación estadísticamente significativa al nivel de 0,05 (bivariada).

Discusión

Teniendo presentes los resultados de este estudio 
tanto para víctima como agresores, García et al. (2016) 
presentan resultados similares: víctimas 12,4 %, agre-
sores 19,9 %, víctimas/agresores 15,4 %; víctima de ci-
beracoso 9,3 %, agresores de ciberacoso 5,5 % y víc-

tima/agresor de ciberacoso 8,4%, siendo la proporción 
de víctimas de acoso de nuestra investigación superior; 
mientras que las proporciones de agresores de acoso, 
víctimas de ciberacoso y agresores de ciberacoso fueron 
menores en nuestra muestra. En los países del continente 
americano, el porcentaje promedio de víctimas de aco-
so está en 22 % (Garaigordobil, 2011), lo que significa 
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que, pese a que es una problemática que parece estar 
en aumento, el municipio de Floridablanca (Colombia) 
aún se encuentra por debajo de los niveles de prevalencia 
internacional en cuanto al ciberacoso se refiere. Por otra 
parte, se evidencia que hay un grupo de estudiantes que 
son víctimas y agresores (García et al., 2016), además, 
Zeladita-Huaman et al. (2022) mencionan un 17,6 % de 
personas que asumen este rol mixto. Pero, nuevamente, 
los porcentajes del presente estudio están por debajo con 
un 15 % para acoso cara a cara y 8 % para ciberacoso.

Si bien las cifras del municipio son menores a las 
reportadas por otros autores, se evidencia la presencia 
de esta problemática que se suma a los niños en riesgo 
de asumir los roles de víctima, agresor, o mixto. Esto de-
marca la importancia de trabajar en intervenciones psi-
coeducativas en pro de dar a conocer y prevenir el acoso 
escolar en cualquiera de sus formas. A modo de ejemplo, 
Cerezo et al. (2011), a través del programa CIP, buscan 
prevenir y actuar frente al acoso escolar en cualquiera de 
sus manifestaciones, y, para ello, integran a todos los ac-
tores de la comunidad educativa (implicados en el acoso 
escolar, familias, estudiantes, docentes, directivos docen-
tes, empleados de la institución).

Por otro lado, el presente estudio no se centra-
ba en el análisis de las variables sociodemográficas, pero 
consideramos relevante discutir las diferencias de sexo 
que encontramos durante el análisis exploratorio de los 
resultados. Encontramos que existen diferencias signifi-
cativas entre sexos en cuanto a ser víctima o agresor en el 
acoso escolar cara a cara (p < 0,05), evidenciando que 
los varones asumen más estos roles que las mujeres. Esto 
es coherente con estudios realizados por Ramos-Rodrí-
guez y Aranda- Beltrán (2020) y Ballesteros et al., (2018), 
quienes encontraron que existen diferencias significa-
tivas en torno al sexo, mostrando que los adolescentes 
varones son en mayor proporción agresores y observa-
dores. Como posible explicación para estas diferencias, 
UNESCO (2019) y Velasco et al. (2016) proponen que 
las conductas de los varones tienden a ser más notorias, 
y proponen la hipótesis de que tanto los hombres como 
las mujeres forman parte de esta problemática en pro-
porciones similares, a pesar de que los instrumentos no 
capturan ciertas conductas menos evidentes.

En cuanto a los problemas psicosociales evalua-
dos por la prueba SENA, se puede evidenciar que los 

estudiantes implicados en el acoso escolar dentro de los 
roles de víctima, agresor o víctima/agresor en modali-
dad “cara a cara” o a través del uso de las TIC presentan 
un Índice Global de Problemas con puntuación media 
alta, alta y muy altas (Tabla 3). Estos resultados presen-
tan un extenso rango de problemas con una afectación y 
malestar significativos, en una proporción relevante de 
los involucrados en todos los roles del acoso escolar, en 
coherencia con lo encontrado por otros investigadores 
(Ballesteros et al., 2018; De la Plaza (2019); Fernández-
Pinto et al., 2015; Garaigordobil & Oñederra, 2010a; 
Garaigordobil, 2011; Gaffney et al., 2021; Patiño-Masó 
et al., 2021). Además, cabe señalar que los participantes 
del acoso escolar (tanto víctimas como agresores) suelen 
presentar puntuaciones altas en el índice de problemas 
conductuales, lo que sugiere: agresividad, conducta de-
safiante, oposición, separación de la norma, dificultades 
de empatía, evidenciados en un proceder disruptivo que 
incide negativamente en las relaciones interpersonales y 
con el entorno (Fernández-Pinto et al., 2015; Garaigor-
dobil & Oñederra, 2010a; Garaigordobil, 2011; Gippini 
et al., 2019; Hernández, 2022). Lo anterior se podría ex-
plicar por problemas en las funciones ejecutivas, ya que 
estos sujetos tienden a exteriorizar dificultades con el do-
minio consciente de la conducta, presentan deficiencias 
en la inhibición de respuestas automáticas, obstáculos 
atencionales, deficiencias en la memoria de trabajo y en 
el control emocional (Fernández-Pinto et al., 2015; Fry 
et al., 2018).

Si bien el análisis de la muestra de forma global 
muestra una tendencia hacia la presencia de problemas 
psicosociales, al diferenciar entre víctimas y agresores, 
así como entre el acoso escolar cara a cara o virtual, se 
encuentran algunas variaciones. En este estudio se iden-
tificó que no existe relación estadísticamente significa-
tiva (p > 0,05) entre ser víctima de acoso escolar cara 
a cara y la presencia de trastornos emocionales, lo que 
desvirtúa la hipótesis 1. Lo anterior contradice lo re-
portado por Lara-Ros et al. (2017), Mora Merchán et 
al. (2021), Ballesteros et al. (2018), quienes manifiestan 
que las víctimas presentan mayores problemas de depre-
sión, ansiedad por separación, baja autoestima, dificul-
tad para ser integrados por sus compañeros en juegos y 
trabajos. De igual forma, se contradice a Álvarez et al., 
(2022) quienes expresan que los adolescentes víctimas 
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de acoso escolar presentan altos niveles de síntomas de-
presivos, déficit en la satisfacción por la vida y déficit 
en la autoestima. Sin embargo, Guevara y Sosa (2019) 
encuentran que la relación entre ser víctima y la depre-
sión es débil, por lo que sus conclusiones apoyan las del 
presente estudio.

Por otro lado, nuestros resultados sugieren que 
existen correlaciones estadísticamente significativas (p 
< 0,05) y positivas entre la condición de víctima de aco-
so escolar con el índice de problemas emocionales y el 
índice global de problemas, lo cual es coherente con la 
literatura (Garaigordobil 2011; 2013; Castellanos et al., 
2016; Lara- Ros et al., 2017).

Con base en esto, diferentes autores proponen 
que el tratamiento para las víctimas de acoso escolar debe 
estar enfocado a la resolución de conflictos, a la autocon-
fianza, a las habilidades sociales y comunicativas en pro 
de mejorar en estos aspectos, normalmente, a través de 
técnicas cognitivo conductuales basadas en la reestructu-
ración cognitiva, activación conductual, entrenamiento, 
entre otras, generando procesos individuales, familiares, 
grupales e institucionales (Garaigordobil, 2011; Garai-
gordobil & Martínez-Valderrey, 2014; Melero, 2017; Ji-
ménez et al. 2020; Gaffney et al., 2019). Además, al tener 
en cuenta los resultados de esta investigación, en cuan-
to a los índices de problemas emocionales y problemas 
globales, se hace necesario el trabajo de la impulsividad, 
conductas saludables, regulación y competencias emo-
cionales en los estudiantes de Floridablanca víctimas de 
acoso escolar (Gil et al., 2017).

En cuanto a los agresores, se identificaron corre-
laciones estadísticamente significativas (p < 0,05) y po-
sitivas entre la condición de agresor de acoso escolar cara 
a cara con el índice de problemas emocionales, el índice 
global de problemas, depresión y ansiedad. No fue sig-
nificativa estadísticamente la correlación con la variable 
ansiedad social. Estos resultados apoyan parcialmente la 
hipótesis 2. Otros estudios también han propuesto una 
predisposición más alta de los agresores a la ingesta de 
alcohol y tabaco, problemas externalizantes (conducta), 
somatización y propensión a la ansiedad (Lara-Ros et al., 
2017; Gabarda, 2018; Marín et al., 2022).

Además de lo anterior, se identificaron correlacio-
nes estadísticamente significativas (p < 0,05) y positi-
vas entre la condición de agresor de acoso escolar digital 

con el índice de problemas emocionales, el índice global 
de problemas y depresión. No fueron estadísticamente 
significativas las correlaciones con las variables ansiedad 
ni ansiedad social. Cañas et al. (2019) concuerdan con 
que existe una vasta gama de problemas en los agreso-
res virtuales, tales como: estrés, sentimientos de soledad, 
aislamiento, miedo, dificultades académicas, dificultades 
familiares, depresión y ansiedad. Además, y al igual que 
en nuestro estudio, no evidenciaron ansiedad social en 
este grupo. No obstante, Garaigordobil y Larrain (2020) 
manifiestan que existe ansiedad social en los agresores 
digitales como consecuencia de la ausencia de habilida-
des sociales para establecer interacciones con sus igua-
les y al miedo de ser evaluado de forma negativa por los 
demás, y argumentan que para escapar de la ansiedad se 
involucran en actos de ciberacoso.

Adicionalmente, los agresores presentan un valor 
elevado en el Índice de Problemas Emocionales, ya que 
se hacen presentes con resultados altos algunas proble-
máticas interiorizadas, como la Ansiedad, las Quejas So-
máticas y la Sintomatología Postraumática, lo que denota 
preocupaciones permanentes, nervios, miedo, estado de 
alerta, quejas frecuentes de afectación corporal, además, 
estrés por temores sobre su integridad general. Lo ante-
rior es coherente con lo encontrado por Gabarda (2018), 
quien confirma que los agresores de acoso escolar pre-
sentan trastornos emocionales significativos. Este autor 
también manifiesta que dentro de los factores de riesgo 
para los agresores de acoso se encuentran los trastornos 
psicopatológicos, vinculados con los problemas externa-
lizados, que se observaron también en los resultados de 
este estudio. Es por ello por lo que Silva (2021) deja ver 
la necesidad de intervenir lo antes posible a través de 
la prevención. Sin embargo, la exigencia de atender los 
casos que ya han tomado un curso requiere un proce-
dimiento adecuado, es así que Vernberg y Biggs (2010) 
contemplan como alternativa de tratamiento de la agre-
sión el manejo de pensamientos irracionales, la resolu-
ción de problemas, habilidades sociales en algunos que 
carecen de ellas y el control de emociones, a través de 
la terapia cognitivo conductual desde la reestructuración 
cognitiva, la modificación de conducta, el entrenamiento 
y el control de impulsos (Guzmán, 2015).

La atención a los agresores jóvenes también es im-
portante para la prevención de problemas en el futuro, ya 
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que, según Garaigordobil (2013), estos menores presen-
tan un amplio rango de problemáticas que casi siempre 
persiste en la edad adulta y que ocasionan malestares y 
afectaciones de tipo emocional, conductual y en las fun-
ciones ejecutivas. En ese orden de ideas, la atención tem-
prana permitiría prevenir conductas antisociales, falta de 
empatía, relaciones sociales negativas, crueldad e insen-
sibilidad frente el dolor de otras personas, impulsividad, 
bajo rendimiento académico, suicidios, rechazo del en-
torno escolar, baja responsabilidad y malestares emocio-
nales (Garaigordobil, 2013).

En cuanto a las limitaciones de este estudio, se re-
salta el haber aplicado la prueba Sistema de Evaluación 
de Niños y Adolescentes (SENA) solamente a los parti-
cipantes clasificados como víctimas o agresores, dejando 
de lado la población que cumple otros roles (observador 
y ciberobservador) y los que no se encuentran en ries-
go de esta problemática, por lo que no se pudo realizar 
una comparación con la población que no reporta pro-
blemas de acoso escolar. Por otro lado, la selección de 
los colegios para el estudio dependía del interés de los 
orientadores escolares de incluir a su población, por lo 
que se aprobaron 5 instituciones de 16 presentes en el 
municipio. Se sugiere, entonces, mayor participación de 
los entes gubernamentales e instituciones educativas en 
futuras investigaciones.

En conclusión, la psicología es una disciplina cien-
tífica que aporta herramientas para abordar los proble-
mas emocionales y conductuales adscritos al acoso esco-
lar, dentro de las cuales se encuentran los programas de 
promoción y prevención dirigidos a diversas poblaciones, 
programas de intervención específicos para los involu-
crados en cada uno de los roles del acoso escolar y técni-
cas como las terapias de tercera generación, que aportan 
al manejo de trastornos emocionales y un sinnúmero de 
problemáticas de orden psicológico.

Las víctimas de acoso escolar deben seguir siendo 
evaluadas para monitorear trastornos emocionales que 
otras investigaciones arrojaron.

Los agresores de acoso escolar son el producto 
del ambiente familiar y escolar que impactan en su salud 
mental. Lo que indica que se deben generar interven-
ciones multimodales, interdisciplinares e intersectoriales 
que impacten desde la gestación del ser humano y en 
cada uno de los entornos a los que va a pertenecer este.

La relación compleja de ser víctimas y, a la vez, 
agresores supone un mayor detenimiento en el análisis y 
abordaje de esta problemática desde la psicología.

Las variables sociodemográficas no son determi-
nantes para la relación acoso escolar y trastornos emo-
cionales, indicando que el curso y la edad no tienen sig-
nificancia estadística con el asumir un rol en este.
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